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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

SEGUNDA SALA CIVIL SUBESPECIALIZADA EN MATERIA COMERCIAL 
                  ____________________________________________________________________________ 
 
EXPEDIENTE N° 00001-2017-0 
 

Demandante : MINISTERIO PÚBLICO 

Demandado : CONSORCIO VALENTINA 

Materia : ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOCE 

Miraflores, trece de setiembre 

del año dos mil diecisiete.- 

 

         VISTOS: Observándose las formalidades previstas en el artículo 131° 

del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; interviene como Juez Superior 

ponente la doctora Marcela Arriola Espino; y, 

I.OBJETO DEL RECURSO: 

Viene para resolverse el recurso de anulación de Laudo Arbitral interpuesto por el Ministerio 

Público, contra el Laudo contenido en la resolución número veinticinco de fecha quince de 

setiembre del año dos mil dieciséis, emitido por el Tribunal Arbitral conformado por Randol Edgar 

Campos Flores, Ivan Casiano Lossio y Horacio Cánepa Torre, en el proceso arbitral seguido por el 

Consorcio Valentina (en adelante el Consorcio) contra el Ministerio Público (en adelante la 

Entidad); en el que se resolvió lo siguiente: 

El artículo 52° de la Ley de Contrataciones del Estado-Decreto Legislativo N°1017 

prevé una disposición general que resulta aplicable en caso de no establecerse 

regulación específica en su Reglamento. Así, el Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado (D.S.N°184-2008-EF) prevé sobre determinados asuntos 

que pueden generar controversia, plazos que deben respetarse para acudir a la 

conciliación y/o arbitraje, los que devienen caducos por inactividad de la parte 

interesada; como sobre nulidad de oficio del contrato, el artículo 144° en 

concordancia con el artículo 215°del citado Reglamento prevé quince (15) días 

hábiles posteriores a la comunicación de la decisión de la Entidad para someter la 

controversia a arbitraje, vencido el cual la resolución queda consentida. 
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I. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA:  

Recurso de anulación de laudo arbitral: la Entidad, interpone recurso de anulación del laudo 

arbitral1 de derecho de fecha tres de enero del año  dos mil diecisiete y subsanación de fecha 

veintiuno de febrero del año dos mil diecisiete2, alegando principalmente  lo siguiente:   

 

                                                           
1 Folios 158 a 191. 
2 Folios 201 al 210. 
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Respecto de la causal B: 

i) El Tribunal Arbitral al resolver el primer punto controvertido relacionado a la nulidad de 

oficio contenida en la resolución de Fiscalía de la Nación N° 4060-2013-MP-FN, de fecha 

diez de diciembre del año dos mil trece3, emitida por la Entidad debió sujetarse al 

quebrantamiento del Principio de Presunción de Veracidad4, en el documento que forma 

parte de la experiencia (“acta de conformidad de obra”5 y “acta de liquidación final de 

obra”6) para la participación del Consorcio Valentina en la licitación pública N° 015-2011-

MPFN-PRIMERA CONVOCATORIA que da lugar a la suscripción del contrato de ejecución 

de obra N° 011-2011, para la ejecución de la obra: “Infraestructura para la Sede del Distrito 

Judicial de Tumbes”; y, no en lugar de ello aplicar el Principio de Licitud7 o también 

llamado Principio de Presunción de Inocencia, afectándose de este modo el principio 

de especialidad normativa. Que, en su defecto el Tribunal Arbitral debió establecer el 

sustento legal por el que excluye la aplicación del inciso b) del artículo 56° de la Ley de 

Contrataciones del Estado. 

ii) Que, al margen de la parcial sustentación del Tribunal Arbitral, lo que se cuestiona es la 

razonabilidad de exigir que para verificarse la correcta aplicación del plazo de 

caducidad del derecho a cuestionar en sede arbitral (la declaratoria de nulidad de oficio 

del contrato) se exija la liquidación y consentimiento del mismo, para que según refiere el 

pronunciamiento cuestionado, determinarse de manera arreglada al citado artículo 52° de 

                                                           
3 Folios 42. 
4 Ley de Contrataciones del Estado – Decreto Legislativo  N° 1017 

Artículo 56°.- Nulidad de los actos derivados de los procesos de contratación 
El Tribunal de Contrataciones del Estado, en los casos que conozca, declara nulos los actos expedidos, cuando 
hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas legales, contengan un imposible jurídico o 
prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normatividad aplicable, 
debiendo expresar en la Resolución que expida la etapa a la que se retrotraerá el proceso de selección. 
El titular de la Entidad declara de oficio la nulidad del proceso de selección, por las mismas causales previstas en el 
párrafo anterior, sólo hasta antes de la celebración del contrato, sin perjuicio que pueda ser declarada en la 
resolución recaída sobre el recurso de apelación.  
Después de celebrados los contratos, la Entidad puede declarar la nulidad de oficio en los siguientes casos: 

b) Cuando se verifique la transgresión del principio de veracidad durante el proceso de selección o para la 
suscripción del contrato. (…) 

5 Acta de conformidad de obra Tienda EKT Ayacucho emitida por el contratante ELEKTRA DEL PERÚ  S.A. a favor de 
MASEDI CONTRATISTAS GENERALES S.A.C., de fecha quince de setiembre de año dos mil dieciséis, suscrito, 
entre otros, por el señor Ing. Carlos Zuñiga Colan. Folios 691 del expediente arbitral (Tomo III). 

6 Acta de liquidación final de obra de la obra: Tienda EKT Ayacucho emitida por el contratante ELEKTRA DEL PERÚ  
S.A. a favor de MASEDI CONTRATISTAS GENERALES S.A.C., de fecha quince de setiembre de año dos mil 
dieciséis, suscrito, entre otros, por el señor Ing. Carlos Zuñiga Colan. Folios 691 (vuelta) a 692 del expediente 
arbitral (Tomo III). 

7 Ley de Procedimiento Administrativo General – Ley 27444 
Artículo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrativa  
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 

9. Presunción de licitud.- Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus 
deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario. 
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la Ley de Contrataciones del Estado, apoyándose en los conceptos de finalización de 

Contrato, como parámetro para establecerse el inicio del plazo para cuestionar nuestra 

discrecional decisión de declarar la invalidez del contrato, dejando de lado lo establecido 

en el artículo 144° del Reglamento de Contrataciones, el mismo que en función al 

Principio de Especialidad ha señalado de manera expresa el plazo para cuestionar la 

decisión de declarar la nulidad de oficio de un contrato. 

iii) El Tribunal Arbitral no ha tomado en consideración que al declararse la nulidad del contrato 

de ejecución de obra N° 011-2011, éste dejó de existir y de ser exigibles sus obligaciones 

desde el momento que dando cumplimiento al artículo 144° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, la Entidad comunicó al Contratista la declaración de nulidad de 

contrato; por tanto, no podría aplicarse el plazo de caducidad establecido en el glosado 

artículo 52° de la Ley, apoyándose en conceptos de finalización del contrato, porque 

técnicamente no se puede determinar la finalización de algo que con la declaratoria de 

nulidad jurídicamente no existe. 

Respecto de la causal E. 

iv) Se incurre en un error técnico y legal pretender que una nulidad de contrato conduzca a un 

procedimiento de liquidación y conformidad de contrato, no solo pues este aspecto del 

pronunciamiento no ha sido sometido a controversia y, por tanto se configura la afectación 

del artículo 63° inciso 1 literal e) del Decreto Legislativo N° 1071, sino además porque no 

se podría efectuar un cálculo de lo ejecutado como prestación tomando como reglas un 

contrato que no existe; se contraviene la naturaleza jurídica así como los efectos de la 

declaratoria de nulidad  del contrato. 

v) No es posible aplicar estricto sensu el artículo 52° de la Ley respecto al plazo de 

caducidad, pues el supuesto de finalización de la obra no se ajusta a los hechos materia de 

controversia, debido a que no se trata de la culminación del contrato de ejecución de obra 

o de resolución del mismo, donde se puede identificar plenamente la obligación de 

liquidarlo y en función de ello establecer el inicio del plazo de caducidad, sino que, la 

correcta aplicación de dicho precepto legal, sería tomar como referencia o parámetro para 

la determinación del plazo de caducidad, la fecha en que se comunica la decisión de 

declarar la nulidad de oficio del contrato, porque sería posible tener una fecha cierta para el 

inicio del computo del plazo de caducidad, el veintinueve de enero del año dos mil catorce, 

fecha que fue recepcionada la carta N° 003-2014-MP-FN, de fecha veintitrés de enero del 
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año dos mil dieciséis8, por medio del cual se comunicó la decisión de la entidad de declarar 

la nulidad de oficio del contrato porque en el supuesto desarrollado esto sería 

jurídicamente imposible. 

Causales: Se invoca la configuración de las causales contenidas en el literal b) y e) del numeral 1 

del artículo 63° del Decreto Legislativo 1071- Ley de Arbitraje (en adelante, la Ley).  

II. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

El Consorcio no contestó la demanda y fue declarado rebelde mediante resolución número 

dos de fecha tres de marzo del año dos mil diecisiete9. 

III. RESUMEN DEL PROCESO ARBITRAL Y LO ACTUADO EN SEDE JUDICIAL: 

i. Obra como acompañado el expediente arbitral (V tomos del cuaderno principal y I tomo del 

cuaderno cautelar) correspondiente al proceso seguido entre el Consorcio Valentina contra 

el Ministerio Público. 

ii. Con fecha treinta de octubre del año dos mil catorce se instaló el Tribunal Arbitral10. De 

conformidad con lo establecido en la cláusula vigésimo sexta del contrato suscrito entre las 

partes11, el presente arbitraje será un arbitraje Nacional y de Derecho.  

iii. Con fecha siete de agosto del año dos mil quince se llevó a cabo la audiencia de 

determinación de puntos controvertidos y admisión de medios probatorios12, con la 

concurrencia de ambas partes. 

iv. Por resolución número veinticinco13 de fecha quince de setiembre del año dos mil dieciséis 

se emitió el laudo materia de impugnación.  

v. Mediante resolución número seis de dieciocho de octubre de dos mil dieciséis, se declaró 

improcedente el pedido de integración formulado por la Entidad14. 

vi. Con fecha tres de enero del año  dos mil diecisiete el Ministerio Público interpuso el 

recurso de anulación de laudo arbitral15. 

vii. Que, por resolución número uno de fecha dieciséis de enero del año dos mil diecisiete16, 

se resolvió declarar inadmisible la demanda por no exponer y desdoblar los fundamentos 

de hecho, las causales que invoca y desarrollar la causal c) en la que se habría incurrido y 

que es materia de demanda. 
                                                           
8 Fojas 82 del expediente Arbitral (Tomo I). 
9 Folios 211 a 212. 
10 Folios 14 a 16. 
11 Folios 04 a 13. 
12 Folios 884 a 887 del expediente arbitral (Tomo III). 
13 Folios 22 a 90. 
14 Folios 149 a 153. 
15 Folios 158 a 191. 
16 Folios 192 a 194. 
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viii. Que, por escrito de fecha veintiuno de febrero del año dos mil diecisiete17, la parte 

demandante subsanó la demanda, insistiendo en la causal e) del artículo 63°.1 de la Ley 

de Arbitraje; la que fue admitida por resolución número dos de fecha tres de marzo del año 

dos mil diecisiete18 por las causales b y c. 

ix. Por resolución número cuatro de fecha dos de mayo del año dos mil diecisiete19, se tiene 

por recibido el expediente arbitral.  

x. Por resolución número cinco de fecha dieciséis de mayo del año dos mil diecisiete20, se 

dispuso declarar rebelde al demandado por no contestar la demanda y, se procedió a fijar 

fecha de la vista de la causa. 

xi. Con fecha trece de julio del presente año se llevó a cabo la vista programada, quedando la 

causa lista para la emisión del presente pronunciamiento. 

 

CONSIDERANDO: 

Acerca del control judicial del laudo 

PRIMERO: En primer lugar, se debe delimitar el nivel de actuación de este órgano jurisdiccional, el 

cual sólo puede pronunciarse revisando la validez del laudo por las causales taxativamente 

establecidas en el artículo 63° del Decreto Legislativo N° 1071, resolviendo la validez o la nulidad del 

laudo, estando prohibido bajo responsabilidad la revisión del fondo de la controversia; así lo 

señala el artículo 62° del Decreto Legislativo N° 1071. En el mismo sentido, Ledesma Narváez señala: 

«Por medio del recurso de anulación no es posible discutir los fundamentos del laudo ni el acierto de sus 

disposiciones, porque no se transfiere al tribunal revisor la facultad de decidir, que es exclusiva de los árbitros, 

porque las partes han querido precisamente excluir a los tribunales, de intervención, que solo aparece justificada para 

garantizar el cumplimiento de unas garantías mínimas, que son precisamente las que tratan de salvaguardar los 

motivos por los que pueden interponerse»21 (subrayado y negrita nuestra). 

 

SEGUNDO:  Ello, porque el proceso de anulación de laudo no ha sido diseñado por nuestro legislador 

nacional, como un medio para reabrir una discusión ya resuelta en sede arbitral, y menos para evaluar 

si el criterio adoptado por el árbitro para aplicar el derecho o evaluar las pruebas, ha sido el mejor; sino 

como un instrumento para determinar si el desarrollo del proceso arbitral se encuentra afectado por 

una causal que lo afecte en cuanto a su validez como acto jurídico mismo, y no en relación al sentido 

de la decisión que contiene, tal como se desprende con facilidad de las disposiciones antes reseñadas. 

                                                           
17 Folios 201 a 210. 
18 Folios 211 a 212. 
19 Folios 222. 
20 Folios 225. 
21 Ledesma Narváez, Marianella. Laudos Arbitrales y Medios Impugnatorios. En: Cuadernos Jurisprudenciales, Gaceta 
Jurídica, Lima, Noviembre 2005. 
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De lo contrario, el proceso de anulación de laudo arbitral podría convertirse en un instrumento de clara 

afectación a la calidad de cosa juzgada, que el artículo 59º de la Ley de Arbitraje otorga a estos actos 

e, indirectamente, al reconocimiento constitucional de la vía arbitral, recogido por el artículo 139º.1 de 

nuestra Constitución Política.  

 
TERCERO: Cabe señalar que la procedencia del control judicial del laudo, vía recurso de anulación, 

procede si previamente se planteó en la instancia arbitral la solicitud de rectificación, interpretación, 

integración o exclusión del laudo, si se invocan las causales previstas en los incisos a, b, c, y d del 

inciso 1 del artículo 63° de la Ley de Arbitraje; ello en aplicación sistemática de los artículos 58°, 63° 

incisos 2 y 7 del Decreto Legislativo 1071, siempre que el planteamiento de estas solicitudes sea 

congruente con lo alegado en la vía judicial y, no se invoque violación al derecho a la motivación de la 

resolución. 

 

CUARTO: Precisamos además, de la lectura del artículo 41° de la Ley de Arbitraje se desprende que 

dicha norma diferencia en las decisiones arbitrales, aquellos pronunciamientos que resuelven el fondo 

de la controversia, de aquellos que pueden recaer sobre aspectos preliminares, accesorios o 

incidentales, “cuya estimación impida entrar en el fondo de la controversia”, y que por tanto en puridad 

no resuelven ésta, aún cuando puedan ser condicionantes de la posibilidad del pronunciamiento arbitral 

sobre el fondo del conflicto. 

Tal distinción es de suma relevancia de cara al acotado principio de irrevisabilidad, que rige la relación 

entre el arbitraje y la jurisdicción estatal a cargo del Poder Judicial, que se manifiesta en la citada 

prohibición legalmente prevista en el artículo 62°.2 del Decreto Legislativo N°1071.  

En ese orden de ideas, se colige que no todo pronunciamiento arbitral se encuentra protegido con ese 

blindaje normativo, como es el caso de aquellas excepciones u objeciones al arbitraje “que tengan por 

objeto impedir la continuación de las actuaciones arbitrales” como la caducidad del derecho; es 

respecto de ellas, al no ser fondo de la controversia, que el órgano judicial no está limitado para 

desplegar su criterio jurisdiccional22.  

Por lo demás, el criterio antes expuesto no solamente no colisiona con el principio kompetenz-

kompetenz que rige el arbitraje, sino que es perfectamente compatible con éste, según sea bien 

entendido a la luz de lo que informa la doctrina nacional y extranjera. En efecto, dicho principio 

establece una regla de prioridad que permite que la decisión adoptada en el arbitraje sobre la 

competencia del propio tribunal arbitral pueda, finalmente ser susceptible de control judicial, según 

prevé el  referido artículo 41° de la Ley de Arbitraje. 

 
                                                           
22 Posición interpretativa asumida anteriormente por este Colegiado, en las causas N°s.225-2013, 126-2014, 195-
2015, entre otras. 
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QUINTO: En el caso sub materia, -como ya hemos mencionado-, el recurso de anulación de laudo 

arbitral interpuesto por el Ministerio Público, contra el Consorcio Valentina se sustenta en las causales 

de anulación contenidas en los incisos b y e del numeral 1 del artículo 63º del Decreto Legislativo 

Nº 1071; mereciendo calificación mediante resolución número dos de fecha ocho de febrero del año 

dos mil diecisiete23, por las causales b y c del referido artículo 63°.1 de la Ley de Arbitraje, la que no 

mereció medio impugnatorio alguno,  sin perjuicio de ello y en lo que corresponde nos referiremos a la 

causal e) a fin de proveer tutela judicial efectiva. 

 
Respecto de las causales invocadas contenidas en el artículo 63°.1 del Decreto Legislativo 1071 

SEXTO:  Liminarmente debemos señalar si bien es cierto que el artículo 62° del Decreto Legislativo 

1071 establece que contra el laudo emitido solo podrá interponerse recurso de anulación en sede 

judicial, la cual revisará su validez, no involucrándose con el fondo de la controversia  o el contenido de 

la decisión, sino limitándose a las causales establecidas en el artículo 63° del referido Decreto 

Legislativo, entre las cuales no se prevé expresamente la afectación al derecho de la motivación; 

también es verdad que, no podernos dejar de considerar que el extremo del inciso b) del referido 

artículo 63° al señalar como causal  “ … una de las partes … no ha podido por cualquier otra razón, hacer valer 

sus derechos”, debe interpretarse en el marco constitucional de respeto al debido proceso y la tutela 

jurisdiccional efectiva consagrada en el artículo 139°.3 de la Constitución Política del Estado, la cual en 

concordancia de la Duodécima Disposición Complementaria  de la vigente Ley de Arbitraje, es el 

recurso de anulación de laudo la única vía idónea para proteger cualquier derecho amenazado o 

violado en el curso de un arbitraje o en el laudo, entre esos derechos, el de motivación. 

Igualmente, cuando se invoca como causal de anulación el literal c) artículo 63° de la Ley de Arbitraje 

en el extremo “… las actuaciones arbitrales no se han ajustado al acuerdo entre las partes o al reglamento arbitral 

aplicable”; al no haberse respetado por el árbitro o tribunal arbitral el derecho elegido por las partes para 

resolver la controversia, se afecta el derecho fundamental a obtener una debida resolución.   

 

SEPTIMO: Por ello, este Colegiado Superior considera que no resulta exigible el requisito previo a la 

interposición del recurso de anulación de laudo, previsto en el artículo 63°.2 de la Ley de Arbitraje en 

concordancia con el artículo 58° de la misma Ley, solo cuando se invoca afectación a obtener una 

resolución debidamente motivada porque los recursos de rectificación, interpretación e integración no 

pueden subsanar las “patologías” de la motivación, como cuando es inexistente o aparente. 

 

OCTAVO: En el presente caso, el Ministerio Público en la vía arbitral formuló oposición al arbitraje por 

caducidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado del Reglamento del 

                                                           
23 F. 91 a 92. 
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Sistema Nacional de Arbitraje,  al no haberse iniciado el arbitraje dentro del plazo de quince (15) días 

hábiles siguientes a la notificación de la Resolución de Fiscalía de la Nación N°4060-2013-MP-FN, de 

fecha veintinueve de enero de dos mil catorce, que dispuso la nulidad de oficio del contrato de 

ejecución de obra celebrado; plazo de caducidad según el artículo 144° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado. 

 

NOVENO: Mientras la Entidad considera que se debe aplicar el artículo 52° de la Ley de 

Contrataciones del Estado (Decreto Legislativo N°10 17) y el artículo 144° de su Reglamento 

(D.S. N°184-2008-EF); el contratista considera que por jerarquía normativa corresponde la 

aplicación del artículo 52° de la Ley de Contrataci ones del Estado, pudiendo presentar la 

demanda en cualquier momento anterior a la fecha de culminación del contrato, considerando 

que los contratos de ejecución o consultoría de obras culminan con la liquidación y pago 

correspondiente, como lo prevé el artículo 42° de l a Ley de Contrataciones del Estado. 

Advertimos que la controversia versa sobre el derecho aplicable para dilucidar la oposición planteada, 

lo que necesariamente compromete al derecho fundamental y garantía de la administración de justicia 

de obtener una resolución motivada. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado: “La Constitución 

no garantiza una determinada extensión de la motivación, por lo que su contenido esencial se respeta siempre que 

exista fundamentación jurídica, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y, por sí misma, exprese una suficiente 

justificación de la decisión adoptada, aun si ésta es breve o concisa, o se presenta el supuesto de motivación por 

remisión”24. Por ello, al haberse invocado  las causal b contenida en el artículo 63°.1 de la Ley de 

Arbitraje, sobre anulación del laudo por afectación al derecho a la motivación, procederemos a emitir 

pronunciamiento en tanto no resulta aplicable el requisito previo previsto en el artículo 63°.2 de la Ley 

de Arbitraje. 

 

Respecto a la oposición por caducidad en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado. 

DÉCIMO: La oposición al arbitraje es un mecanismo de defensa del demandado respecto de la acción 

interpuesta, con el objeto de dejarla sin efecto. En este caso, el Ministerio Público cuestiona haberse 

iniciado el procedimiento arbitral fuera del plazo de caducidad previsto en el artículo 144° del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado en concordancia con el artículo 215° del este 

Reglamento. Recuérdese que la caducidad extingue el derecho y la acción correspondiente,  por 

inacción de la parte interesada en el tiempo previsto, como lo prevé el artículo 2003° del Código Civil. 

Como  señala Monroy Gálvez: "La caducidad es una institución del derecho material referida a actos, instituciones 

o derechos, siendo este último caso su uso más común  e interesante para el proceso. Precisamente este caso se 

caracteriza porque extingue el derecho material como consecuencia del transcurso del tiempo. Si se ha interpuesto 

                                                           
24 Expediente N°1313-2005-HC/TC, Lima 17.03.2005, f.11. 
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una demanda cuya pretensión está sustentada en un derecho que ha devenido en caduco, entonces la pretensión en 

estricto no tiene fundamento jurídico por lo que ya no puede ser intentada"25.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Cabe señalar que el artículo 41° de la Ley de Arbitraje sobre “competencia para 

decidir la competencia del tribunal arbitral”, prevé que el Tribunal Arbitral resuelva la excepción u objeción 

planteada desestimándola, como cuestión previa o en el laudo o, estimándola total o parcialmente 

como cuestión previa; decisiones que según este dispositivo legal pueden ser impugnadas mediante 

recurso de anulación. Como señala Rubio Guerrero, “la revisión judicial se justifica por cuanto el principio 

Competence-Competence, …, establece una regla de prioridad que permite que la decisión final sobre la competencia 

de los árbitros quede en manos de los tribunales judiciales”26. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: En procesos arbitrales donde se aplican la  Ley de Contrataciones del Estado 

(Decreto Legislativo N°1017) y su Reglamento (Decreto Supremo N°184-2008-EF), de acuerdo a la 

fecha de convocatoria del proceso de selección (precisión que se hace al regir a la fecha una nueva 

Ley), se ha de tener en cuenta lo previsto en el artículo 52° de la Ley y en su Reglamento que contiene 

regulación especial. 

 

DÉCIMO TERCERO: En este caso, a propósito de la Licitación Pública N°015-2011-MPFN-Primera 

Convocatoria, se celebró el contrato de ejecución de obra N°11-2011 de fecha veintinueve de 

diciembre de dos mil once, para la ejecución de la obra “Infraestructura para la sede del Distrito Judicial 

de Tumbes”27, entre el Ministerio Público y el Consorcio Valentina, conformado por MASEDI 

Contratistas Generales SAC y la empresa GRUPO SOTOVAL PERÚ y, acordaron en la cláusula 

vigésimo sexta del contrato, sobre “Solución de Controversias” lo siguiente: “Las partes acuerdan que 

cualquier controversia que surja sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, nulidad o validez del 

contrato, serán resuelto de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho e institucional y será resuelto 

por tribunal arbitral, que se desarrollará obligatoriamente bajo la organización y administración de los órganos del 

Sistema Nacional de Arbitraje del OSCE con sede en la ciudad de Lima y de acuerdo a su Reglamento, de 

conformidad con lo establecido en el Art.52 de la Ley de Contrataciones del estado, aprobado por D.L. N°1017 (…)”. 

 

DÉCIMO CUARTO: Evidentemente, las partes pactaron que cualquier controversia, a propósito de la 

ejecución e interpretación del contrato celebrado, sería resuelto en la vía arbitral; sin perjuicio que, 

cualquiera de las partes opte por la conciliación  según el artículo 214° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y, de no lograrse una solución en este ámbito, las partes luego podían 

                                                           
25 Monroy Gálvez, Juan. La formación del proceso civil peruano. Communitas, Lima, 2010, p.389. 

26 Rubio Guerrero, Roger. El principio Competence-Competence en la nueva Ley Peruana de Arbitraje. En: Lima 
Arbitration N°4, 2010/2011, 110. 
27 Folios 4 a 13. 
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acudir  al arbitraje, correspondiendo considerar lo previsto en el artículo 215° del referido Reglamento.  

Conforme a la aplicación de la ley en el tiempo,  considerando que la referida licitación pública se llevó 

a cabo en el año dos mil once, es de tenerse en cuenta el texto originario de la Ley de Contrataciones 

del Estado y su Reglamento. 

Así, sobre solución de controversias en materia de contratación de obra y, concretamente sobre 

nulidad de oficio del contrato tenemos: 

 

Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Legislativo N°1017, 

“Artículo 52°: Solución de controversias. 

Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia, 

nulidad o invalidez del contrato, se resolverán mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes, 

debiendo solicitarse el inicio de estos procedimientos en cualquier momento anterior a la fecha de culminación del 

contrato, considerada ésta de manera independiente. Este plazo es de caducidad, salvo para los reclamos que 

formulen las Entidades por vicios ocultos en los bienes, servicios y obras entregados por el contratista, en cuyo caso, 

el plazo de caducidad será el que se fije en función del artículo 50 de la presente norma, y se computará a partir de la 

conformidad otorgada por la Entidad. 

(…)”.  (Subrayado nuestro). 

 

Reglamento de la Ley de Contrataciones, Decreto Supremo N°184-2008-EF 

“Artículo 144°: Nulidad de Contrato. 

“Son causales de declaración de nulidad de oficio del contrato las previstas por el artículo 56 de la Ley, para lo cual la 

Entidad cursará carta notarial al contratista adjuntando copia fedateada del documento que declara la nulidad del 

contrato.  Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes el contratista que no esté de acuerdo con esta decisión, 

podrá someter la controversia a conciliación y/o arbitraje”  (Subrayado nuestro). 

 

“Artículo 215°: Inicio del Arbitraje.  

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo dentro del plazo de caducidad previsto en 

los artículos 144, 170, 175, 177,199, 201, 209, 210 y 211 o, en su defecto, en el artículo 52 de la Ley. 

(…)”.(Subrayado nuestro). 

 

DÉCIMO QUINTO: Advertimos que la disposición normativa prevista en el artículo 52° de la referida 

Ley es de carácter general,  cuya aplicación debe dejarse de lado ante lo previsto de manera clara y 

específica en su Reglamento, el que prevé plazos de caducidad según el asunto controvertido; por ello, 

no se puede considerar lo dispuesto por el artículo 52° de la Ley, en cuanto a que el inicio del arbitraje 

se puede solicitar en cualquier momento anterior a la fecha de culminación del contrato,  invocado por 

la parte demandada a propósito de  lo dispuesto por el artículo 2004 del Código Civil: “Los plazos de 

caducidad  los fija la ley sin admitir prueba en contrario” así como por el Tribunal Arbitral, en tanto que el artículo 5° 

de la Ley establece que ésta y su Reglamento se aplican prioritariamente sobre cualquier regulación de 
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derecho público  o de derecho privado28, consecuencia de ello es que “no solo a petición de parte sino de 

oficio puede declarar el árbitro la caducidad del derecho y de la acción de cualquiera de las partes que no haya 

determinado y sometido a conciliación o arbitraje dentro del plazo establecido por la Ley y su Reglamento, toda vez 

que el efecto de esta figura es automático, incluso sin que sea alegada por la parte respectiva”29.  En esta línea, el 

Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado (OSCE), en diversas opiniones que son de 

cumplimiento obligatorio30, ha señalado: “Conforme al artículo citado [se refiere al artículo 52 de la Ley] las 

controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato deben ser sometidas a conciliación y/o 

arbitraje, debiendo iniciarse dichos procedimientos antes de que el contrato culmine, siendo éste un plazo de 

caducidad general, aplicable en tanto no se haya establecido un plazo especial, según lo dispuesto en el primer 

párrafo de los artículos 214 y 215 del Reglamento”31 (subrayado nuestro). 

 

DÉCIMO SEXTO: Debemos señalar que lo que promovió controversia en la vía arbitral fueron asuntos 

sobre nulidad de oficio del contrato de obra; resolución del contrato de obra por parte del contratista; la 

liquidación de obra por parte del contratista; pago por la Entidad de daños y perjuicios; pago por 

concepto de mayores gastos generales derivados de las solicitudes de ampliación de plazo parcial N°s 

04, 09, 10, 11, 12, 13; aprobación automática de la solicitud de ampliación de plazo parcial N°01 de 

fecha 18.04.2012 y el pago al contratista por concepto de gastos generales; aprobación automática de 

la solicitud de ampliación de plazo parcial N°19 y el pago al contratista por concepto de gastos 

generales; ineficacia de las Resoluciones de Gerencia General N°1084-2012-MP-FN-GG y 1226-2012-

MP-FN-GG que disponen “sin reconocimiento de mayores gastos generales”; pago de mayores gastos 

generales derivados de la aprobación de la ampliación del plazo N°05 al Adicional N°06 así como la 

ampliación de plazo parcial N°06 y 07; Valorizaciones N°22, 23 y 24 del presupuesto contractual y N°6 

y 7 del presupuesto adicional N°06, entre otros32; planteando el Ministerio Público oposición por 

caducidad mediante escrito que corre en el expediente arbitral33, refiriéndose expresamente que el 

cuestionamiento a la nulidad de oficio del contrato, mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación 

N°4060-2013-MP-FN de diez de diciembre de dos mil trece, no fue accionada en el plazo de caducidad 

                                                           
28 Ley de Contrataciones del Estado. 
“Artículo 5.- Especialidad de la norma y delegación. 
El presente Decreto Legislativo y su Reglamento prevalecen sobre las normas de derecho público y sobre aquellas de 
derecho privado que le sean aplicables.(…)”. 
29 Álvarez Pedroza, Alejandro. Comentarios a la Ley y Reglamento de Contrataciones del Estado. Vol.2. Escuela de 
Gerencia Gubernamental, 6ª. ed., Lima, 2010, p.1811. 
30 Decreto Supremo N°184-2008-EF-Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
Tercera Disposición Complementaria Final.- “Las resoluciones y pronunciamientos del OSCE en las materias de su 
competencia tienen validez y constituyen precedente administrativo, siendo de cumplimiento obligatorio”. 
31 Opinión N°061-2012/DTN,  de 24.04.2012. Ver además  Opinión N°003-2012/DAA,  de 06.08.2012;  Opinión Nº 159-
2016/DTN, de 03.2016. 
32 Ver demanda en folios 2 a 12 y sus ampliaciones en expediente arbitral. 
33 Folios 45 a 54 expediente arbitral. 
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previsto en el artículo 144° en concordancia con el 215° del Decreto Supremo N°184-2008-EF, a lo 

que nos limitaremos. 

 

DÉCIMO SEPTIMO: Como ya adelantamos, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

establece sobre determinados asuntos que pueden generar controversia, plazos específicos para 

acudir a la conciliación y/o arbitraje, los que devienen caducos por inactividad de la parte interesada. El 

artículo 215° del citado Reglamento sobre inicio del arbitraje se refiere expresamente a los plazos de 

caducidad contemplados en el mismo Reglamento. Así, sobre nulidad de oficio del contrato, el artículo 

144° del Reglamento prevé quince (15) días hábiles posteriores a la comunicación de la decisión de la 

Entidad.  Ahora veamos el siguiente cuadro: 

 

 

NULIDAD DE OFICIO DEL CONTRATO  

Pretensión: Declarar nulidad o invalidez de la Reso lución de Fiscalía de 

la Nación N°4060-2013-MP-FN  

NULIDAD DE OFICIO  

POR LA ENTIDAD 

NOTIFICACIÓN A 

CONTRATISTA 

POR: 

RESPUESTA  PROCESO 

ARBITRAL 34: 

Fecha: 10.12.1335 Carta Notarial 

N°003-2014-MP-FN-

GG, de fecha: 

23.01.1436. 

Recepcionada: 

29.01.14 

NINGUNA Inicio:  

20.03.14 

 

 

DÉCIMO OCTAVO: Es evidente que desde la fecha de declaración de nulidad de oficio del contrato 

celebrado entre el Ministerio Público y Consorcio Valentina, a la fecha de inicio del proceso arbitral no 

se respetó el plazo de caducidad previsto en el artículo 144° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, en concordancia con el artículo 215° del mismo Reglamento, en relación a 

la nulidad de oficio del contrato celebrado entre las partes procesales, correspondiendo estimar la 

oposición del Ministerio Público al arbitraje por caducidad en este extremo y, en consecuencia, nulo lo 

                                                           
34 El proceso arbitral se inicia con la presentación de la demanda ante la Secretaría de CONSUCODE (hoy 
OSCE), según el artículo 25° del Reglamento del Sistema Nacional de Arbitraje aprobado por Resolución 
N°016-2004-CONSUCODE/PRE.  Se precisa que, en este caso, de acuerdo a lo previsto en el Acta de 
Instalación del Tribunal Arbitral de 30.10.14, las partes acordaron que el arbitraje se regirá por la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento, el Reglamento del Sistema Nacional de Arbitraje del OSCE y 
la Directiva N°007-2009-OSCE/CD.  La demanda se presentó el 20.03.2014. 
35 Folios 64 a 64 v. del expediente arbitral (T.I). 
36 Folio 65 del expediente arbitral (T.I). 
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actuado en la vía arbitral en relación al punto resolutivo primero, así como el segundo -referido a la 

resolución del contrato por el contratista por causal imputada a la Entidad-, por la vinculación con el 

primero, en tanto que al no haberse accionado contra la nulidad de oficio del contrato en el plazo 

previsto en el artículo 144° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, quedó consentida 

la Resolución de Fiscalía de la Nación N°4060-2013-MP-FN que la declara y, al ser el contrato de 

ejecución de obra N°11-2011 uno inexistente no hay nada por resolver. Por ello, se estima estos 

extremos sin reenvió a sede arbitral. 

 

Derecho fundamental y deber de emitir resoluciones motivadas 

DÉCIMO NOVENO: Lo expuesto nos lleva a referirnos a que en un Estado constitucional de derecho, 

la garantía jurisdiccional y derecho fundamental del debido proceso, en su faz procesal, comprende a 

su vez una serie de derechos y/o reglas de carácter procesal que deben ser respetados en el trámite 

del proceso judicial o arbitral, ello asegura que su inicio, tramitación y culminación se realice ajustado a 

Derecho. Precisamente, uno de esos derechos de carácter procesal que a su vez es un derecho 

fundamental, que forma parte del debido proceso o procedimiento, es el de la motivación debida de 

resoluciones consagrado en el artículo 139°.5 de la Constitución.  Independientemente de la naturaleza 

del proceso o procedimiento a resolver, el magistrado o, en este caso, el árbitro que resuelve una 

controversia jurídica debe hacerlo con una respuesta clara, razonada y coherente, exponiendo los 

fundamentos fácticos y jurídicos pertinentes de acuerdo a lo pretendido por las partes; de lo contrario, 

se emite una resolución arbitraria que no se puede admitir. 

 

VIGESIMO: Los árbitros tienen el deber de resolver respetando las reglas y derechos contenidos en el 

derecho al debido proceso, pues “en tanto jurisdicción, no se encuentra exceptuada de observar directamente 

todas aquellas garantías que componen el derecho al debido proceso (STC 6167-2005-PHC/TC, fundamento 9)”37, 

como lo es emitir un laudo motivado; deteniéndonos en el fundamento jurídico que sostenga lo 

decidido, éste debe ser acorde al Derecho  vigente y según lo pretendido.  En este caso, el Tribunal 

Arbitral resolvió bajo el manto del Código Civil y el artículo 52° de la Ley de Contrataciones del Estado, 

normas que no resultan aplicables según lo expuesto en los considerandos precedentes, por lo que la 

motivación expuesta resulta inexistente, contraviniéndose el artículo 139°.5 de la Constitución y el 

artículo  56° de La Ley de Arbitraje; afectándose por tanto el debido proceso y la tutela judicial efectiva 

contenida en el artículo 139°.3 de la Constitución. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Este Colegiado Superior considera, en aplicación del artículo 65°.1 b de la Ley 

de Arbitraje, disponer el reenvio de la causa a sede arbitral, a fin de que el Tribunal Arbitral, en 

                                                           
37  Expediente N°00142-2011-PA/TC, Lima 21.09.2011, f.12. 
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aplicación del principio  Kompetenz –Kompetenz emita nuevo pronunciamiento sobre las pretensiones 

procesales relativas a la liquidación de obra por parte del contratista; pago por la Entidad de daños y 

perjuicios; pago por concepto de mayores gastos generales derivados de las solicitudes de ampliación 

de plazo parcial N°s 04, 09, 10, 11, 12, 13; aprobación automática de la solicitud de ampliación de 

plazo parcial N°01 de fecha 18.04.2012 y el pago al contratista por concepto de gastos generales; 

aprobación automática de la solicitud de ampliación de plazo parcial N°19 y el pago al contratista por 

concepto de gastos generales; ineficacia de las Resoluciones de Gerencia General N°1084-2012-MP-

FN-GG y 1226-2012-MP-FN-GG que disponen “sin reconocimiento de mayores gastos generales”; 

pago de mayores gastos generales derivados de la aprobación de la ampliación del plazo N°05 al 

Adicional N°06 así como la ampliación de plazo parcial N°06 y 07; Valorizaciones N°22, 23 y 24 del 

presupuesto contractual y N°6 y 7 del presupuesto adicional N°06 que podría “el contratista reclamar 

… con motivo de elaborar la liquidación de obra”, que fueron objeto de los puntos resolutivos tercero, 

quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero y, consecuentemente décimo segundo 

punto resolutivo, conforme al derecho que resulte aplicable y las consideraciones vertidas en esta 

resolución, así como lo resuelto por este Colegiado Superior con relación a la caducidad de la 

pretensión relativa a la nulidad de oficio del contrato y, consecuente validez y consentimiento de la 

resolución contractual por el contratista. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: En consecuencia, resulta fundada la nulidad del laudo emitido mediante 

resolución número veinticinco de quince de setiembre de dos mil dieciséis, bajo la causal b) contenida 

en el artículo  63°.1 de la Ley de Arbitraje. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: En relación a la causal c) contenida en el artículo 63°.1 de la Ley de Arbitraje, 

prevista en el auto calificatorio del recurso de anulación de laudo, resolución número dos de tres de 

marzo del año en curso; al no haber sido sustentada por el recurrente, resulta improcedente en 

aplicación del artículo 64°.2 de la Ley de Arbitraje. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: En relación a  la causal e) contenida en el artículo 63°.1 de la Ley de Arbitraje, 

invocada en la demanda interpuesta y en su subsanación; debemos señalar que esta causal está 

referida a cuestionar el laudo porque el tribunal resolvió sobre “materias que, de acuerdo a ley son 

manifiestamente no susceptibles de arbitraje”, pero el demandante mediante escrito de subsanación de 

la demanda planteó argumentos no referidos a esta causal  sino al artículo 52° de la Ley de 

Contratación del Estado y su aplicación en relación al plazo de caducidad sobre nulidad de oficio del 

contrato celebrado. Es decir, ni en el escrito de demanda ni en el de su subsanación se planteó 
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argumentos que sostengan la causal invocada; por tanto, la demanda planteada resulta improcedente 

en este extremo. 

Por estas consideraciones, 

SE  RESUELVE: 

  

DECLARAR: FUNDADO el recurso de anulación de laudo arbitral, presentado por el Ministerio 

Público, respecto del laudo contenido en la resolución número veinticinco de quince de setiembre del 

dos mil dieciséis, por la causal prevista en el artículo 63°.1 literal b) del Decreto Legislativo N° 1071; en 

consecuencia, NULOS los puntos resolutivos primero, segundo, tercero, cuarto,  quinto, sexto, 

séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero y, décimo segundo punto del laudo arbitral; 

asimismo, SE DISPONE: reenvío del laudo al Tribunal Arbitral a fin de que emita nuevo 

pronunciamiento revisando su competencia únicamente sobre las pretensiones procesales relativas a 

los puntos resolutivos tercero, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero y, 

consecuentemente décimo segundo punto resolutivo (detallados en el considerando vigésimo segundo 

de esta resolución), pronunciamiento que deberá emitirse considerando lo resuelto  por esta instancia 

con relación a la caducidad de la pretensión sobre nulidad de oficio  del contrato; asimismo, se declara 

IMPROCEDENTE la anulación del laudo por las causales c) y e) contenidas en el artículo 63°.1 de la 

Ley de Arbitraje. 

Notificándose. 

S.S. 

 

 

 

ROSSELL MERCADO                                                          ARRIOLA ESPINO 

 

 

 

RIVERA GAMBOA 
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